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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

19208 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES VILLANUEVA ROSETE, S.L.

Don Luis de Santos González, Secretario del Juzgado de lo Social núm. 3 de
Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución núm. 33/2010 que se sigue
en este Juzgado a instancia de Adolfo Llamedo Rodríguez DNI n.º: 52.619.865-M,
contra Construcciones y Promociones Villanueva Rosete, SL., CIF: B74205790
sobre reclamación de cantidad se ha dictado Auto de fecha 19/04/2010 por el que
se  declara  a  dicho  ejecutado  en  situación  de  insolvencia  legal  con  carácter
provisional por importe de 2394,49 euros, más intereses y costas provisionalmente
calculados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 274.5 de la LPL, expido
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 20 de mayo de 2010.- El Secretario Judicial.
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